
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTINUEVE (29) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo A Continuación de Verbal. Rad. 11001310304320190069500 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 422, 431 y siguientes del C.G. 

del P., se RESUELVE librar mandamiento de pago en favor de LUIS EDUARDO 

ESPITIA GARCIA y en contra de OLIVA BUITRAGO BARRERA, por las siguientes 

cantidades:  

 

1.- Por la suma de $33.583.308,11 M/cte por concepto de saldo de capital al que 
fue condenada, en sentencia de segunda instancia proferida el 10 de junio de 2022. 
 

2.- Por los intereses legales sobre la suma anterior, a la tasa del 6% anual liquidados 

desde que el 13 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación (artículo 1617 del C.C.). 

 

3.- En lo pertinente ofíciese a la DIAN (art. 630 del Decreto 624 de 1989) 

 

4.- Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  

 

Notifíquesele (s) al (los) demandado (s) por estado este proveído, siguiendo la 

orientación dada por el artículo 306 del CGP haciéndoles saber que gozan de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

 

Téngase en cuenta que el apoderado ALFONSO HUMBERTO CRUZ URREA ya 

fue reconocido dentro del presente trámite como apoderado de la actora desde el 

proceso declarativo. 

 

Sígase el trámite dispuesto para el proceso Ejecutivo por los arts. 442 y 443 del C.  

G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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